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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

T els.: 27 67 4L7 3, 27 67 4035
E-mail : alcaldía_ojojona@yahoo.es

MUNICIPALIDAD DE OJOJONA F.M.

CONTRATO No.2G2O15 OAAN

Nosotros: OMAR ANTONIO AGUILAR NIETO, mayor de edad, hondureño, casado,
perito mercantil y contador público, 

"o¡ 
taieta de identidad N" 0801-1977-1101ó, con

domicilio en el municipio de San Jr¡an de Ojojona depart¿mento de Francisco Morazán" y
en &lnsito por este municipio, actuando en su condición de ALCALDE DEL
MIINICIPIO DE SAN JUAI{ DE OJOJONA; con nombramiento registrado en acta
extraordinaria 50, foüo 135 con fecha 25 de enero de 2014; y en el tribunal supremo
electoral, debidamente autorizado para esta clase de actos, según lo es¡ablecido en la ley de
municipalidades y su reglarnento y qüen en lo zucesivo y para efectos del siguiente
contrato se denominara EL CONTRATANTf,; y, el Sr. MAXIMINO FLORES
AGIJILERA con número de Identidad 061l-1959-00041, mayor de eda4 hondureño,
casado, y con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C., departamento de Francisco
Morazán, en su condición de representante legal de la Empresa CONSTRUCTORA
IPDC S. DE RL., y quien en lo sucesivo y para efectos del siguiente CONTRATO se

denominara EL CO¡{TRATISTA- Todos en el pleno goce de sus facultades mentales y
civiles, facullados legalmente IIEMOS CONVENIIX): Celebrar el presente

CONTRATO DE ME"IORAMIENTO DE CALLES DEL CASCO URBANO,
MIJMCIPIO Df, SAN JUA¡{ DE OJO.IONA, FRANCISCO MORAZIN. eue se

regirá por las cláusulas, condiciones y especificaciones que a cont¡nuación se enumeran:

CLAUSUI,A PRIMERA: DEFINICIÓN nE TÉRMIN0S: Para los fines del
presente Contrato y para rrna mejor interpretación de su contenido, las siguientes
palabras y expresiones que aquí se consignar¡ tendnir¡ el significado que a

contim¡ación se les asigra a) IX)CUMENTOS DEL CONTRATO. Son aquellos que
ar¡xilian al presente Contralo en la ejecución de las obras que el mismo describe; b)
EL PROPID,TARIO. Seni la Municipalidad de Ojojona; c) LA FUENTE DE
FINA¡{CIAMIENTO. Es la Alcaldía Municipal del Mmicipio ds gan Juan dg

Ojojona d) EL CONTRATISTA. Sení la Empresa Constructora IPEC S. de R.L. e)
OBRA O TRABAJO. Son todos los servicios, suministros y labores que tengan que

ser realizados por EL CONTRATISTA, de acuerdo con todo lo convenido en los
docnmentos del presente contato; D PLAZÍI DE ENTREGA: Es el plazo fijado en

días híbiles, contados a partir de la orden de inicio; I DÍAS ninU.eS, Son todos
los días consecutivos, con excepción los días de descanso obligatorio y feriados, h)
I'ECHA DE RECEPCIÓX. Es la fecha en la que EL CONTRATANTE
recibini en forma definiüv4 después de las pruebas correspondientes y previa ,
aprobación del Ingeniero Supervisor, la obra objeto del presente Contrato; i¡ q q,YA,
BITÁCORA. Es r¡n libro foliado suministrado por EL CONTRATIST t p*u ' ' /
pgistro diario de las incidencias y resoluciones del proyecto rubricado por la firma /

los representantes de ambas partes-

El Tiempo es Ahora
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

T els.: 27 67 {I7 5, 27 67 &35
E-mail : alcaldía_ojojona@yahoo.es

CLAUSULA SEGIJh{DA: El alcalde municipal en el fiel cumplimiento de sus

facultades de administrador de la hacienda municipal que fue conferido mediante sesión

ordinaria que corresponde en el libro de actas y acuerdos municipales No.85 de los años

2014-2015, folio 266, numeral 34 se encuentra el preríLrnbulo y punto de "Acta No. 03"
sesión Ordinaria celebrada por la Honorable Corporación Municipal de Ojojona
Departamento de Francisco Morazi,n el día Lrmes 02 de Febre¡o del 2015 a las 9:15 A.M-
[¿ corporación municipal acuerda aprobar que se continúe reparando Ias calles fa]tantes

del casco urbano, del Mrmicipio de San Juan de Ojojona Francisco Morazin
correspondiente a este contrato.

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATO: Por el presente

Contrato EL CONTRATISTA se compromete con EL CONTRATANTE a ejecutar el
Prcyecto'MEIORAMIENTO DE CALLES DEL CASCO URBA¡IO, MIINICIPIO
DE SAN JUA¡a DA OJOJONA, FRANCISCO MORAZÁN'por el valor contratado,

de conformidad con las especificaciones técnicas, cláusulas contractuales, mano

de obra, equipo, herramientas; y en general todo lo que sea necesario para ent¡egar

la obra en perfectas condiciones de acabado y funcionamiento. l,as instrucciones,

prescripciones o requisitos que estrán indicadas en las especificaciones, deberiin

interpretarse como si estuviera¡¡ indicadas en los dem¿is documentos.

CLAUSULA CUARTA: PERSONAL Y EOUIPO: Para la ejecución del presente

contralo y dada la nah¡¡aleza de la obra EI. CONTRATISTA debení

mantener, de acuerdo con el Pla¡r de Trabajo, el personal y eI equipo mínimo g¡ sl
sitio de la obra El personal y equipo antes descrito, se entiende como el mínimo, el

cual podní ser reforzado a petición del CONTRATANTE, si así conviene a los

mejores intereses de la Municipali.lad de Ojojona.

CLAUSULA QUINTA: INICIO Y TERIÍINACION DE l-A OBRA: EL
CONTRATISTA, se compromete a inicia¡ los trabajos a m¿ís tardar cinco (05) días

c¿lendario después de fi¡mado el presente contrato. I-a obra incluyendo la limpieza

final del sitio debeni estar terminada denüo de TREINTA (30) DÍAS HÁnt¡,OS
contados a partir del quinto (05) día calendario de fi¡mado el contrato. El

incumplimiento de estos requisitos por parte de EL CONTRATISTA sení motivo de

cancelación del presente contrato.

CLAUSULA SEXTA: MONTO DEL CONTRATO: El monto del contrato es por un

valorde SETECIENTOS CTNCUENTA Y TRES MIL SETENTA CON 39/100

Lf,MPIRAS (753,07039) se entiende que los precios globales y los precios unitarios de

la oferta de EL CONTRATISTA, incluye todos los gastos en que incrnrirá para realizar
todos los trabajos, servicios y suministros objeto del presente contrato.

Queda entendido que dichos precios incluyen todos los gastos directos, indirectos y
i,11 utilidades, Dichos trabajo seni realizado con las actiüdades descritas en el cuadro de
.'tr\,

ff
-)ff"* siguientes:
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.
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CI,AUSULA SEPTIMA: GARANTTAS: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, EL CONTRATISTA entregani a la Alc¡ldí¡ de Ojojone un PagaÉ sin
protesto debidamente autenticado, por una surna del Quince por ciento (157o) del monto

total de del contrato equivalentes a Ciento Doce mil Novecientos Sesenta con 56/100

kmpiras (L. 112,960.56) y con r¡na duración igual al rcspectivo plazo de construcción

más tres meses.

CLAUSULA OCTAVA: PAGOS PARCIALES: Queda convenido enüe las partes,

que el costo del contrato asciende a la suma indicada en la Cláusula Sexta, que

repr€senta la oferta económica presentada por EL COI{TRATISTA. Se pagara al

contratista un anticipo por la suma del (30%) del monto total del contrato equivalentes a

Doscientos Veinticinco mil Novecientos Veintir¡no con lZlü) Lempiras (L.
225,921.12), [,os pagos se hani efectivos después de la presentación de los respectivos

informes de avance y estimaciones correspondientes. f,L CONTRATISTA conviene

en que EL CONTRATANTE le deduzca en el ultimo pago cualqüer surna imputable

a prcstaciones o reclamos por concepto de saldos de acreedores debidamente

comprobados.

CLAUSLILA NOYENA: MONEDA Y PAGO: Todos los pagos senfur efectuados a EL
COI{TRATISTA en Lempiras Moneda oficial de la República de Honduras, con cargo a

la Alcaldía Municipal de San Juan de Ojojona Francisco Morazán según los precios

unitarios indicados en la Cedula de Oferta adjunto al Contrato.

CLAUSULA DECIMA: PAGOS RETENIDOS: EL CONTRATAI\ITE, puede

retener tolal o parcialmente rmo o más pagos parciales en la cantidad necesaria

para protegerse en los casos siguientes: a) Por causa de trabajos imperfectos no

reparados debiümente y/o en su oportunidad; b) Crrendo hubiere reclamos pendientes

por incumplimientos de compromisos contractuales- Desaparecidas las causas o los

motivos que hubiesen .l"do lugar a la rctención del pago, esta seni inmediatamente

pagada.

..:..CLIUSUI,A DECIMOPRIMERA: @ Concluida la

EL CONTRATISTA debeni elabora¡ el respectivo informe de cierre y
a EL CONTRATA¡{TE para que se inicien los hii¡nites establecidos para

recepción sustancial de la obra En el plazo no mayor de tres (3) días, un comite

Actiüd¡d
Prccupuesto Contretado

Unid¡d Cantided
P. unitario
lLos.)

P. Total (Lps)

l Conformación Tipo ll Km 3.00 29(x)0.(x) 87,0@.@

2 Material Selecto Balastado. Eso. l5cms M3 2025.00 175.OO 354,375.00

J Acarreo Material Selecto M3-Km 20,1(D.38 15.50 311,695.39

TOTAL L 753.07039
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tecnico sená designado por EL CONTRATANTE para la recepción de la obra y
procedeni a la revisión de esta para determinar en qué grado ha sido concluida en todos

sus detalles" identificando explícitamente cualquier faltante, defecto o irregula¡idad

que tenga que ser rcparado por EL CONTRATISTA previo a la recepción final

dentro del plazo del conEato: vM vez ¡evisada la obra a satisfacción de EL
CONTRATANTE se procedení a la recepción Definitiva para lo cual U,
(Í)\aTRATANIE extendeÉ un certificado de Recepción Definitiva, expresando Ia

aceptación de la obra por parte de EL CONTRATAI{TE.

CL\USULI\ DECIMOSEGLJI{DA: INDEMNIZACIQNEü En el c¿so que EL
CONTRATISTA no concluya las obras en el plazo señalado en la Cláusula

Quinta de este contrato, y sus prorogas autorizadas por escrito por EL
CONTRATANTE, por cada dia calendario de retraso en la ejecución y entrega

de las obras del proyecto, se le aplicaní a EL CONTRATISTA una multa

equivalente al 106 del rnonto final del Contrato. Esta sr¡ma a pagar por EL
CONTRATISTA a EL CONTRATANTE en conc€pto de indemnización por

atrasos, seni pagada en Lempiras.

CLAUSULA DECIM0TERCERA: cAMRIos. BECUUCACIONIS-!
RECLAMOS: Cualquier cambio en los planos, especificaciones y demrás docr¡mentos

contractuales debenín efectr¡arse de común acuerdo entre las partes por escrito como

modificación del contra¡o. Pero cuando se tratase de cambios en la estructr¡ra de

las obras a realizarse, bastani con la notificación de EL CONTRATANTE o

su representante a EL CONTRATISTA y los precios ser¡in establecidos por E L
CONTRATANTE. l¡s precios modalidades y demris condiciones se reginin por

lo establecido en la Cláusula Sexta de este contrato. En caso que exista algún concepto

no estipulado sení' negociado por ambas partes. Para cualquier situación que EL
CONTRATISTA considere como incorrecta, o que a su juicio puede causa¡ atnsos o

perjuicios en los trzbajos o provocar gastos ext'a, este deberá enviar una

comunicación por escrito, explicativa de la incorrección a nuís tardar dentro de los

cinco (5) días posteriores a la fecha de producida la situación que origine el

¡eclamo y debeni hacerlo en todo caso, antes de proceder a la ejecución de los

trabajos o recla¡ros de EL CONTRATISTA a EL CONTRATANTE. Si EL
CONTRATISTA no notifica en el plazo de los cinco (5) días ariba estipulados,

perdeni el derecho del reclamo. Todo reclamo debení ser redactado en forma clara y

explícita indicando el importe estimado de la controversia y sus justificaciones

detafladas. Recibida la comrmicacióru EL CONTRATANTE, amal¡za¡á su

contenido y decidiní sobrc el reclamo haciéndolo de conocimiento de EL
CONTRATISTA.

CLAUSULA DECIM(rcUARTA: EIT.ÁEQBAi EL CONTRATISTA dCbENi

mantener en el sitio del proyecto r¡n libro de biíicora debidamente autorizado por EL
CONTRATANTE, en que se llevani el historial de la ejecución de los trabajos, y

í'v)., se dejanl constancia de todas las incidencias o problemas encontrados por cualquiera de

Silas partes y de las decisiones tomadaq rubricadas por ambas partes. Este libro debe¿
,j:" ,.7,i*r-un"cer en la oficina de EL CONTRATISTA.
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de ojojona F.M. Honduras c.A.
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CLAUSULI\ DECTMOQUINTA:
gQlIIBAIlli EL CONTRATANTE con base en la certificación expendida por el

Supervisor explicativa de que hay razones para justificar la recisión o cancelación del

contrato, y sin perjuicio de otros derechos e indemnizaciones y en un plazn de DIEZ
(10) DIAS posteriores a la fecha de haberse noüficado por escrito a EL
CONTRATISTA en este sentido podni resolver el contrato, y tomar posesión del sitio
de la obra y de todos los materiales, equipos y herr¿mientas existentes en el mismo, sin

intervención judicial" ni de ningüna otra a¡foridad y en los siguientes casos: a) Si EL
CONTRATISTA fuere declarado en quiebra o insolvencia, o si tuüera que llegar a un

arreglo general en beneficio de sus acreedores; b) Si EL CONTRATISTA ¡ehus¿re

repetida o persistentemente proveer suficiente personal capacitado, maquina¡ia, para

lleva¡ adelante el habajo terminado en el tiempo previsto en este contrato o en el

tiempo frjado por prorrogÍrs eventuales; c) Si f,L CONTRATISTA rehusase a pagar

en su debido tiempo a su personal d) Si f,L CONTRATISTA incumpliere alguna

de las cl¿fu¡sulas del presente contrato. e) Si hubiere indicios de que ha subcontralado

tod¿ la obra sin permiso de EL CONTRATANT E.

CLAUSIJLA DECIMOSEXTA: SIJW EL
CONTRATANTE y nL CONTRATISTA o sus socios, sucesores ejecutores,

administradores ¡epresenlantes, se obligan cada r¡no a favor de la otra parte al

cumplimiento de este cont¡ato. Sin embargo EL CONTRATISTA no podni

subcontralar o ceder sus derechos o parte de ellos, señalados en este contr¿to, sin el

consentimiento escrito de EL CONTRATA¡aTE. Previa autorización de EL
CONTRATANTE, EL CONTRATISTA podná subcontratar hasta r¡n 30olo de los

trabajos especíñcos del proyecto siempre y cuando redunden en beneficio de la misma,

y si así conviniere a los mejores intereses de EL CO¡{TRATANTE. En Caso de darle

dicho consentimiento no eximiÉ en ningún caso a EL CONTRATISTA por el

trabajo en tal forma asignado, subcontratado o cedido.

CLAUSULA DECIMOSÉPIIMA: IAñ-.8&QEIBICMNES¿ En ningun caso por

ningtma circunstancia EL CONTRATISTA podnl enajenar, hipotecar o vender parte de

la obra aquí estimada a ejecutarse conforme a este contrato.

CLAUSULA DECIMOCTAVA: NOTIFICACIONES. El CONTRATISTA
comr¡nicaná al CONTRATA¡{TE todos los asr¡ntos relacionados con el cumplimiento

del presente contrato.

CLAUSULA DECIMONOVENA:
SOMETIMTFNTO A JIJRISDICCION: Cualquier controversia o reclamo que

tenga su origen en este contrato, o que se relacione con la falta de cumplimiento

del mismo, debeni ser rcsuelto por medio del arreglo directo entre Írmbas partes- En

caso de no tener ningún resr¡ltado satisfactorio por el medio anterior, 2mbas paftes se

someton a la Jurisdicción del Juzgado de t¡tras de lo Contencioso Administrativo

competente, de conformidad con las Leyes de la República de Honduras-

-t,^
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CI.AUSULA VIGESIMA:
CONTRATO: La validez e interpretación o falta de regulación de un caso especifico

en el presente contrato, se sujetani a lo dispuesto por la Ley de Contratación del Estado y

demiís kyes y Reglamentos Aplicables.

CLAUSULA VIGESIMOPRIMERA:@ Todo el

personal Tecnico, Superintendente, Capataces de Obra etc, deberiár¡ permanecer en el

casco urbano del Municipio de Ojojona con el propósito de resolver cualquier

problema que s€ pres€nte en el proyecto a cualquier hora del día debido a las

condiciones especiales de los trabajos a realizarse. Para la ejecución de las obras objeto

de este cont¡ato, el contratista procurará dar prioridad a la utilización de personal

local. En caso de no exisür personal calificado en la localid¿4 EL
CONTRATISTA se r€serva el derecho de emplear, personal, que nominalmente

trabaje con su empresa u otro personal fuera de la localidad Asimismo, EL
CONTRATISTA utilizaná personal de su confianza en aquellas labores altamente

calificadas.

CLAUSULA VIGESTMOSEGTJNDA:
de tos DIEZ (10) DIAS de iniciado el proyecto EL CONTRATISTA debeni colocar un

rotulo en el sitio de la construcciór¡ el roh¡lo tendná las especificaciones fisicas que

gire la alcaldía Municipal de Ojojona- El mismo debení ser montado sobre una

estructura segura, plenamente üsible y construido de material durable. EL

CONTRATISTA debe¡á inclui¡ en sus costos el pago de los agentes de tnánsito

necesarios, conos fosforescentes, s€ñales luminosas para advertencia noctuma,

señalización por medio de vallas, señales ¿" ¿,o, advertencia y desvíos. EL

CONTRATISTA se responsabiliza ante terceros por daños y perjücios que ocüran por

el incumplimiento de lo aquí convenido.

CLAUSULA VIGESIMOTERCERA: TIFMPO NOCTURNO: Cuando las obras

.l"da la naturaleza de las mismas, requieran el empleo de horas nocturnas, EL
CONTRATISTA proveení el equipo de il"minación correspondiente.

CLAUSULA VIGESIMOCUARTA: FUERZA MAYOR. CASO FORTUITO: Se

entendeni por fuerza mayor para efectos de este contrato, todo acontecimiento

ocurrido por car¡sas imprevistas ajenas a la vol¡mtad de los contratantes, no

atribuibles a fal¡as o negligencias de los constructorcs incluyendo cat¿ástrofes de la

naturaleza, actos de enemigos públicos, incendios" inundaciones, epidemias,

rompimiento del orden Constih¡cional del país, y otras circunstancias impreüsibles que

escapen del control de gr.qlquiera de las p¿rtes y que no puedan superarse media¡lte su

diligencia y que surjan después de la fecha de notificación de adjudicación, antes de la
fecha de firma o dr¡rante el periodo de ejecución del prcsente contrato. No se considera

fuerza mayor la precipitación pluvial nonnal de la estación lluviosa, ya que la
precipitación normal ha sido incluida en eI programa de ejecución de obras. Tanto la

fiten mayor como los casos fortuitos que impidan totalmente a EL

4,¡
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CONTRATISTA continr¡a ejecutando eficientemente el conlralo debeni ser

notificado por escrito a E C0\ITRATAI\IIE dentro de los SIETE (7) DIAS
posteriores a la cesación de dicha fuerza mayor o caso fo¡t¡¡ito.

CLI\USULA VIGESIMOQUINTA: @ Toda

modificación del presente cont¡ato se hani por escrito y firmado por las partes

contraÍantes y @io los fr¡ndamentos legales que lo rigen En lo que se refiere a las

modificaciones de obr4 se requiere de una ORDEN DE CAMBIO, aprobada por EL
CONTRATANTE. En caso de requerirse trabajos adicionales no contemplados en el

contrato original EL CONTRATISTA se compromete a realizarlos y se negociani

el ajuste respecüvo.

En fe d€ lo anterior y para constancia y seguridad de las partes contfatantes se firma en

duplicado el presente Contr¿to en el Municipio de San Jrran de Ojojona
Deprtamento de Francisco Moraán, a los 13 dias del mes Febrero del dos mil quince.

OMAR
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